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DE U PSOVBCIA DE VlllADOEID, <

del Martes 1." de Setiembre de 1857. ^*

Se suscribe á este Periódico que sale 1 
ro 3, y en la Librería de Rodriguez calle 
establecida plazuela de las Angustias núrc

os Marles, Jueves, Viernes y Domingos, e 
de Orates, á 9 rs. al mes, llevado á casa 
ero 3, donde se dirigirán los anuncios.

i la Imprenta de los Sres. Manjarrés y C 
de los Sres. Suscritores, y 11 para fuera mpañia, plazaela de las Angustias núme- 

franco de pone—La Redacción se K

PARTS OFICIAL.
PRIMERA SECCION.

MINISTERIOS.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. AI. la Reina nuestra Señora 
(Q. D. G.) y su augusta Real fa
milia, continúan sin novedad en 
su importante salud.

MINISTERIO DE FOMENTO.

Obras públicas.

limo. Sr.: Vistq^ el art. 3.® de los 
adicionales á la ley de 11 de Julio de 
1856, y los demas de la misma ley y 
de la de 14 de Noviembre de 1855 á 
que hace referencia, S. M. la Reina 
(Q. D. G.) se ha dignado resolver, de 
acuerdo con lo informado por la Sec
ción de Fomento del Consejo Real, 
que se anuncie desde luego por el ter
mino de 40 dias la subasta de conce. 
cion del ferro-carril de Zaragoza á Al
sasua, con la subvención de 330,000 
reales por kilómetro concedida á la 
sección de Madrid á Valladolid por la 
ley de 11 de Julio de 1850; y con ar
reglo al proyecto aprobado por Real 
órden de 8 del corriente y las preven
ciones que la misma contiene; á las 
adjuntas condiciones particulares y 
tarifa, y á la ley de 3 de Junio de 1855, 
condiciones de 15 de Febrero de 1856 
y demas disposiciones generales sobre 
ferro-carriles: debiéndose publicar, 
según el art. 12 de la referida ley de 
11 de Julio, con 10 dias de anticipa
ción por lo menos al señalado para la 
subasta, la relación del material que 
podrá introducir del extranjero la Em
presa concesionaria con opcion al abo
no de los derechos de arancel y demas 
que marca el art. 20 de la ley gene
ral de ferr-carriles; cuya relación ha
brá de reformarse en proporción de 
la mayor longitud que en su caso se 
dé á esto línea, y si la Empresa con
cesionaria adoptare, en virtud de la 

facultad que se le confiere por la Real 
órden de 8 del actual, un sistema de 
via distinto del propuesto en el pro
yecto aprobado.

De Real órden lo digo á V. L para 
su inteligencia y efectos consiguien
tes. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 24 de Agosto de 1857.=:Moya- 
no. = Sr. Director general de Obras 
públicas.

Subasta para la concesión del ferro
carril de Zaragoza á Alsasua.

En virtud de lo prevenido por Real 
órden de esta fecha, la Dirección ge
neral ha señalado el dia 6 de Octubre 
próximo y la hora de la una de su tar
de, para efectuar en el Ministerio de 
Fomento (donde desde hoy se hallará 
de manifiesto el correspondiente pro
yecto} la subasta de la concesión de 
un ferro-carril que partiendo del de 
Madrid á Zaragoza, á los 13 kilóme
tros y 280 metros de esta ciudad, vaya 
por Tafalla, Pamplona é Irurzun áem- 
paimar con el de Madrid á Irun.

La subasta se celebrará con arreglo 
á lo prescrito en el Real decreto de 
27 de Febro de 1852 y la instrucción 
para su cumplimiento de 18 de Marzo 
del mismo año; debiendo por consi. 
guiente presentarse las proposiciones 
en pliegos cerrados, arregladasexac- 
tamente al modelo adjunto, y acom
pañada cada una del documento que 
acredite haberse consignado en ga
rantía de ella la suma de 1.400,000 
reales vellón en metálico, ó en efec
tos de la Deuda pública al tipo que 
para este objeto les esté asignado por 
las respectivas disposiciones vigentes, 
y en los que no le tuvieren "hl de su 
cotización en la Bolsa el dia anterior 
al de la subasta.

Siendo la longitud del camino des
de el punto de partida á Irurzun de 
187 kilómetos y 06 metros (35 leguas 
y 11,308 piés), y teniendo asignada 
una subvención de 530,000 rs. por 
kilómetro, la licitación versará sobre 
le reducción del subsidio ofrecido, 
que asciende á 61.751,780 reales por 
toda la línea, para la cual únicamen
te se admitirán proposiciones; en el 
supuesto de que si se prolongase á 
consecuencia de los estudios manda, 
dos hacer, se aumentará la subven- 

cion en proporción á la mayor lon
gitud que se la dé.

Si resultaren una ó mas proposicio, 
nes iguales á la mas ventajosa se ,pro
cederá, en el acto del remate y úni
camente entre sus autores, á nueva 
licitación abierta en los términos pros- 
cristos en la citada Instrucción de 18 
de Marzo de 1852, debiendo ser la 
primera mejora de 80,000 reales ve- 
^ioD* y quedando Ias demás á volun
tad de los licitadores con tal que no 
baje de 1,000 reales vellón cada una.

Madrid 24 de Agosto de 1857.^El 
Director general, Ramón de Eche
varría,

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de... enterado 
del anuncio publicado en la Gaceta 
de--.....y de las leyes y disposiciones 
que expresan los requisitos que se 
exigen para la adjudicación en públi. 
ca subasta de la concesión de un 
ferro-carril que partiendo dei de Ma
drid á Zaragoza á 13 kilómetros y 
280 metros de esta ciudad, vaya por 
Pamplona é Irurzun á empalmar en
tre este pueblo y Alsasua con la línea 
de Madrid á Irun en el punto que se 
designe, se obliga á tomar á su cargo 
dicha concesión con estricta sujeción 
á las condiciones y demás prescrip
ciones referidas, dándole el Estado 
por toda la línea............. (aqui la pro
posición que se haga; admitiendo ó 
mejorando lisa y llanamenle el tipo 
fijadoj; ó la cantidad que proporcio
nalmente corresponda en su caso por 
la mayor longitud que se dé al cami
no con arreglo al anuncio de la su
basta y á la condición 16 de las par. 
ticulares de esta concesión.

LEYES Y DISPOSICIONES

RELATIVAS

A LA CONCESION DE ESTE FERRO-CARRIL.

LEY DE 11 DE JULIO’dE. 1856 RELATIVA 

Á LA CONCESION DE LAS SECCIONES 

DEL FERRO-CARRIL REL NORTE DE MA
DRID Á ’^’iLLADOLID Y DE BÚRGOS Á 

IRUN,

Art.'5:,° de los adicionales á esta ley.
Art. 5." «Se autoriza al Gobierno ' 

para que saque á pública subasta, con 
arregloá la ley general de ferro-car- 
riles yá las condiciones que en este 
proyecto se fijan para la sección de 
Madrid á Valladolid, el camino de 
hierio, que partiendo de Zaragoza y 
pasando por Tudela y Pamplona, vaya 
á empalmar en Alsasua con el del 
Norte; considerándose esta línea como 
general para todos los efectos de la 
citada ley.

Si llegase á caducar la concesión 
hecha por el art. l.° desde Alsasua á 
San Sebastian, la empresa que se for
me para la construcción del camino 
de Zaragoza a Alsasua podrá conli- 
nuarle hasta San Sebastian.

Otros artículos de la misma ley.
Art. 2.° «El Gobierno auxiliará la 

construcción de esta línea con una 
subvención en metálico ó su equiva
lente en papel del Estado, al precio 
de cotización, de 530,000 rs. por cada 
kilómetro de Madrid á Valladolid, y 
de 444,000 rs. tambien por cada, ki
lómetro de Burgos á la frontera.»

Art. 3." «Los abonos de la subven
ción se harán dividiéndola en tres 
partes iguales por kilómetros; la pri
mera se pagará terminados que sean 
los movimientos de tierra y obras de 
fábrica; la segunda cuando se presen
te el material fijo y móvil, correspon
diente á cada kilómetro, y la tercera 
despues de abierto pl trófico.»

Art. 4.“ «La subvención total será 
directamente satisfecha por el Esta
do; pero las provincias por donde 
pase el ferro-carril reintegrarán al 
Erario anualmente de la tercera par. 
te del importe de aquella, distribu
yéndose en cada una en proporción 
de los kilómetros de chmino que de 
la misma atraviese.»

Art. 5.” «La concesión de la línea 
durará 99 años.»

Art. 9.“ «Concluidos dichos estu
dios y aprobados por el Gobierno con 
las tarifas y condiciones acordadas en 
el art. 5." de la ley de 14 de Noviem
bre de 1855, se anunciará una sola 
subasta para toda la línea de Madrid 
á Valladolid, y de Burgos á la fronte
ra, por el término de 40 dias, admi
tiéndose proposiciooes en pliegos cer
rados, los cuales deberán ir acompa
ñados de certificaciones que acredi-
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MS
ten hallarse garantizadas con el de^ 
pósito correspondiente. La subasta 
versará únicamente sobre la reduc
ción del subsidio que resulte, suma
do el importe total de esta concesío^..»

ArL là. t'Kl, Gobierno faenará y 
publicará con 1® dias de antreipacion 
por lo menos á la época en que haya 
de verilicarse la subasta, la relación 
del material que podrá introducir del 
extranjero la Empresa concesionaria, 
con opcion al abono de los derechos 
de aduana, faros, portazgos y barca
jes, según el art. 20 delà ley general 
de ferro-carriles.»

Art. 15. «Si ántes de dar princi
pio ó término á las obras se declarara 
legalmente caducada la concesión de
finitiva que se llegue ;i hacer, podrá 
el Gobierno verificar nueva subasta 
ó llevarías á cabo por cuenta del Es
tado, según lo dispuesto en los artí
culos 11 y 12 de la citada iey de 14 
de Noviembre de 1055.»

Real orden de 8 de Agosto de 1857.

limo Sr.: S. M. la Reina (Q. D. G.) 
so ha dignado aprobar, de acuerdo 
con lo informado por la Junta consul
tiva de Caminos, Canales y Puertos, 
el proyecto del ferro-carril de Zarago
za á Alsasua hecho por los Ingenieros 
D. Jacobo González Arnao, D. José 
de Echeverría y D. Angel Clavijo, con 
lasreformasyprevencionessiguientes:

1 .* Este ferro-carril arrancará del 
de Madrid á Zaragoza á los 15 hilóme- 
Iros y 280 metros de esta ciudad, en 
Ias inmediaciones del punto llamado 
La$ Casetas^ y se dirigirá por la orilla 
derecha del Ebro, con sujécion á los 
estudios que, en cumplimiento de la 
ley de 15 de Julio próximo pasado y 
Real órden de 18 del mismo, deben 
hacerse para determinar su enlace 
con el camino de Bilbao, hasta volver 
á unirse en la orilla izquierda con el 
primitivo trazado.

2 .’ Se practicarán ademásnuevos 
estudios parp reducir en los kilóme
tros 34, 56 y 57 la pendiente máxima 
poi lo ménos á 0,010, puesto que el 
proyecto demuestra Ia posibilidad de 
hacerlo: para dismiuuir hasta donde 
sea asequible la inclinación de Ias 
(lue existen en el paso de la divisoria 
de Alaix y en el trayecto del kilóme
tro 173 al 183; y finalmente, para 
reducir á una sola las rasantes 62 y 
65 con el fin de evitar la rápida pen
diente en que se halla el viaducto so
bre el rió Arga.

5 .^ Al efectuar dichos estudios 
deberán desecharse Ias construccio
nes de madera en los puentes del 
Ebro y el Arga, y en el del Aragón si 
fuese necesario pasar este rio, ate
niéndose en todos ellos á las observa
ciones de la Junta consultiva de Ca
minos, Canales y Puertos.

4 .“ Se aprueban los proyectos de 
estaciones, casillas de guardas y otras 
obras de fábrica, solo en el concepto 
de modelos que sirvan para conocer 
sus condiciones, costo y sistemas á 
que han de arreglarse, pudiéndose 
modificar en virtud de nuevos estu
dios con autorización del Gobierno. 

5 .’ Se suspende la aprobación del 
sistema de via para este ferro-carril 
hasta que hi Empresa á ¡quien se ad- 
ju4iqqesu concesión proponga el que 
^cízgue mas conveniente, lo que de
berá verificar ántes de dar principio á 
las obras.

6 .® Para evitar que en ningún ca
so dos líneas, y especialmente si son 
subvencionadas por el Estado, recor
ran el mismo trayecto, so ha dignado 
tambien disponer S. M., que la con
cesión de este ferro-carril se otorgue 
con la condición de que su empalme 
con el de Madrid á Irun se fijará en su 
caso por una ley entre Irurzun y Al
sasua, si así fuese conveniente, en tq 
punto que de los estudios verificados 
ai efecto resulte mas ventajoso á los 
intereses públicos; en el supuesto de 
que la subvención de la línea de Za
ragoza ha de ser proporcional á la lon
gitud que definitivamente se le de
marque.

7 .® Es por último la voluntad de 
S. M. que se dicten inmediatamente 
las órdenes conducentes á la pronta 
ejecución de los estudios prescritos y 
demás necesario para completar la 
reforma de este proyecto, consiguien
te á las disposiciones nuevamente 
adoptadas; y se manifieste á los Inge
nieros Gonzalez Arnao, Echevenía y 
Clavijo, que ha visto con agrado-la 
inteligencia y celo con que han proce
dido en su formación, debiendo esa 
Dirección general proponer las recom
pensas á que en su concepto se ha
yan hecho acreedores.

De Real órden lo digo á V. I. para 
su inteligencia y efectos consiguien
tes. Dios guarde á V. I. muchos años. 
iMadrid, 8 de Agosto de 1857,=Mo- 
yano.=Sr. Director general de Obras 
públicas.

Pliego se condiciones particulares 
para la concesión de ferro-carril 
que, partiendo del de Madrid á 
Zaragoza vaya á enlazarse con ei 
de Madrid á Irun.

Artículo 1.® La Empresa se obliga 
á ejecutar por su cuenta y riesgo to
das las obras necesarias para el com
pleto establecimiento de un ferro-car
ril que, partiendo de Madrid á Za
ragoza vaya por Pamplona á enlazar
se con el de Madrid d Irun.

Art. 2.® Este camino arrancará á 
los 15 kilómetros 280 metros de Za
ragoza en las inmediaciones del pun
to llamado Las Casetas, y se dirigirá 
por la orilla derecha del Ebro pasan
do por Alagón, Alcalá, Luceni, Bo
quiñeni, Gallur, Mailen, Córtes Fon- 
lillas y Tudela: desde esta ciudad á 
la de Tafalla seguirá el trazado que se 
adopte en vista de los estudios man
dados hacer por Real órden de 8 del 
corriente; desde Tafalla se dirigirá 
por El Pueyo, Garisoain, Berasoain, 
Mendivil, Muruarte-derrela, Tiebas, 
Otano, Cordovilla, y Pamplona, si
guiendo luego por Berriozal, Oronsos- 
pe, Ainsoain, Berriosuso, Olaiza, Zara
za, Erice y Erros á Irurzun;desde don
de se prolongará en su caso hasta el 
punto que entre este pueblo y Alsasua

se fije para empalme con la línea de 
Madrid á Irun.

Arl. 3.° Las obras se ejecutarán 
con arreglo al proyecto aprobado por 
Real órden de 8 del corriente mes y 
ó las variaciones que se adopten en 
virtud de lo en ella prevenido. Dicho 
proyecto podrá, sin embargo, modi
ficarse con aprobación del Gobierno, 
excepto en los puntos espresados en 
el art. 5." de los adicionales á la ley 
de 11 de Julio de 1856 y en el que se 
fije definitivamente para el empalme 
de esta línea con la de Madrid á Irun.

Art. 4.° En el término de 15 dias, 
á contar desde la adjudicación, debe-. 
rá completar Ia Empresa, sobre el 
depósito que tenga consignado en 
garantía para la subasta, la suma de 
7.000,000 de reales en metálico ó 
efectos de la Deuda pública al tipo 
que les está asignado por las respec
tivas disposiciones vigentes, y en los 
que no lo tuvieren, al de su cotización 
en la Bolsa el dia anterior al en que 
se verifique el depósito.

Art. 5.° La Empresa deberá dal- 
principio á los trabajos de este ferro
carril dentro de los 1res meses si
guientes já la fecha de la concesión, 
y lenerlo enteramente concluido y 
dispuesto para la explotación ó los 
seis años, contados desde la misma 
fecha.

Art. 6.” El camino se dividirá en 
cuatro secciones, ásaber:

1 .® Desde el punto de partida á 
Tudela.

2 .® De Tudela á Tafalla.
3 .® De Tafalla á Pamplona,
Y 4.® De Pamplona á Irurzun, ó 

ai punto que se fije para el empalme 
con el ferro-carril de Madrid á Irun.

Art. 7.° La explanación y obras 
de fábrica del camino se construirán 
desde juego, con arreglo al proyecto 
aprobado, para dos vios; pero podrá 
efeeluarse la explotación con una 
sola via ínterin las necesidades del 
trófico no exijan la segunda.

Art. 8.° Los perfiles de la espía- 
nación y obras de fábrica serán los 
fijados por Reales órdenes de 20 de 
Febrero y 1.° de Marzo de 1854.

Art. 9.° Se establecerán estacio
nes en los puntos que se espresan á 
continuación, y de las clases que se 
indican, á saber: dos de primer órden 
en Tudela y Pamplona: una de segun
do en Tafalla, y trece de tercero en 
Pinseque, Alagón, Alcalá y Pedrola, 
Luceni y Boquiñeni, Gallur, Malien y 
Cortes, Ribaforada, Mendivil, Muruar- 
te-derreta, Guerindiain, Noain, Olaiza 
é Irurzun. En la sección de Tudela á 
Tafalla, y en la prolongación que en 
su caso se dé á la línea desde Izurzun, 
se fijaran las estaciones con arreglo 
á los estudios mandados hacer. Cuan
do la Empresa quiera establecer mas 
estaciones, no podrá veríficarlo sin 
autorización del Gobierno; pero este 
podrá obligar á la Empresa á situar 
otras donde lo tenga por conveniente.

Art. 10. El material móvil se fija 
como mínimnn para toda la línea des
de el punto de arranque á Irurzun en 

35 locomotoras con sus tenders. 
35 coches de primera clase.

60 idem de segunda, 
114 idem de tercera. 
228 wagones cubiertos, 
•140 idem descubiertos.

10 trucks.
Si llegara el caso- de que al fijar el 

punto de empalme de esta línea con 
la de .Madrid á Irun, se aumentase. Ia 
longitud de la primera, se aumentará 
tambien en la misma proporción el 
material móvil que a ella se destine.

Art. 11. Las máquinas locomoto
ras estarán construidas con arreglo á 
los mejores modelos.

Art. 12. Los coches de viajeros 
serán de tres clases, y todos estarán 
suspendidos sobre muelles, y tendrán 
asientos. Los de primera clase estarán 
guarnecidos, y los de segunda tendrán 
los asientos rellenos; unos y otros 
estarán cerrados con cristales; los de 
tercera clase llevarán cortinas. La 
Empiesa peora emplear coches que 
lleven en departamento separado mas 
de una clase de viajeros. Podrá tam
bien emplear carruajes especiales, 
cuya tarifa determinara el Gobierno 
á propuesta suya; pero en ningún ca
so escederá el número de asientos do 
estos carruajes de la quinta parte del 
numero total de asientos del convoy.

Arl. 13. La Empresa deberá esta, 
blecer y coqsepvar constantemente 
en buen estado de servicio durante 
el tiempo de la concesión, un telé
grafo eléctrico completo, con dos 
hilos para uso del Gobierno, sin per
juicio de los que coloque ademas para 
el servicio especial de Ia línea.

Art. 14. La Empresa deberá te
ner en cada uno de los seis años fija
dos para ia construcción del ferro
carril obras hechas y materiales aco
piados sobre la zona del camino* 
cuando ménos por el importe y en 
las proporciones siguientes: el primer 
año del 5 por 100 del presupuesto 
total de la línea: el segundo del 10 
por 100 id. : el tercero del 15 por 100: 
el cus río del 20 por 100: el quinto 
del 25 por 100; y finalmente el sexto 
del 25 por 100 restante.

Art. 15. La Empresa deberá tener 
concluido el trozo de camino desde 
Tudela hasta el empalme con el de 
Bilbao, al mismo tiempo que la de 
este último termine la sección de su 
línea que arranque de dicho empal
me; sopeña de caducidad, con arreglo 
al art. 22 de la ley general de ferro
carriles.

Art. 16. Asignada porla ley de 11 
do Julio de 1856 a este ferro-carril la 
subvención de 350,000 rs. por kiló
metro, que por los 187 kilómetros y 
60 metros que recorre desde el pun
to de arranque hasta Irurzun suman 
reales 61.751,780, el Gobierno auxi
liará á la Empresa con la cantidad en 
metálico ó su equivalente en Deuda 
del Estado en que resulte adjudicada 
la concesión en subasta pública; y si 
á consecuencia de los estudios man
dados hacer por Real órden de 8 del 
corriente, y de los practicados para 
fijar el empalme con el ferro-carril 
de Madrid á Irun, se prolongase el de 
Zaragoza á Alsasua, la subvención se 
aumentará en proporción dç la ma-
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yor longitud que se dé á esta última 
línea.

Art. 17. La subvención total será 
directamente satisfecha por el Estado; 
pero las provincias por donde pase 
el ferro-earrii reintegrarán al Erario 
anualmente de la tercera parte dej 
importe de aquella : ‘ distribiiyéndole 
en cada una en proporción de loskiló- 
melros de camino en ella compren
didos.

Arl. 18. Para el abono de la sub
vención se dividirá Ia cantidad en que 
resulte adjudicada la subasta por el 
numero de kilómetros de la línea, y 
fijada así la correspondiente por kiló
metros, se dividirii esta á su vez en 
1res parles iguales; entregando la 
primera á la Empresa al tener con- 
cluida la explanación y obras de fábri
ca de cada kilómetro; la segunda al 
presentar en el mismo el materials fijo 
y móvil correspondiente, y la.f-eiwa 
inmediatamente despues de abierto á 
la explotación.

Art. 19. No podrá ponerse en ex
plotación el todo ó parte del ferro
carril sin que preceda autorización 
del Gobernador de la provincia, en 
vista del acta de reconocimiento de 
las obras y material del camino, re
dactada por los Ingenieros inspectores, 
del Gobierno, en que se declare que 
puede empezarse la explotación.

Arl. 20. Tampoco podrá la empre
sa emplear en la explotación ninguna 
locomotora ó. carruaje, ya sea recién 
construido, ya después de reparacio. 
nes importantes, sin que haya sido 
reconocido y aprobado por los Inspec
tores del Gobierno.

Arl. 21. Cada convoy de biajeros 
tendrá el número suficiente de asien
te de asientos de las tres clases mar
cadas en el art. 12. de estas condicio
nes, para conducir todas Ias personas 
que concurran á tomarlos.

Art. 22. La velocidad efectiva de 
tos convoyes de viajeros y de mer- 
cancias se fijará por-el Gobierno, á 
piopuesla de la Empresa así como la 
duración de los viajes.

Art. 25. La concesión de estefer- 
ro-carril se otorgará por 99 años, con 
aiTcglo á las condiciones y á la larifa 
adjunta, y con sujeción á la ley genc- 
i'al de 3 de Junio de 1855, á las condi- 
Honcs para su cumplimiento de 15 
de lebrero de 1856, y linalmonle, á ’ 
todas la.s disposiciones generales rela- 
h'ns á caminos fié hierro.

Art. 24. La Empre.sa se sujetará, 
considerando como máximos lo.s pre
sos, á la tarifa adjunta. De cinco en 
ciuco años, con arreglo á la ley gene- 
Ld di; ferro-carriles, podrá ser refor- 
Puula e.sin larda por el Gobierno si 

camino produjese mas del 15 por 
dei capiipl invertido por la Ein. 

pHsa.
AH. 2a. En los 10 años que pre

cedan al término de la concesión , el 
Gobierno tendrá el derecho de rete- 
Dei los productos líquidos del camino 
Í emplearlos en conservarlo .si la em.- 
Pje»a no llenase completamente esta 
Obligación. ■
, ‘^H. 28. Se fija en 15 por 100 el 
‘muc de los productos que debe lo

marse como base paaa la indemniza
ción á la.Empresa, en el caso de que 
creyese el Gobierno conveniente la 
expropiación del camino con arreglo 
al art. 31 del del pliego de condicio
nes generales de 15 de Febrero de 
1856.

fSe contimiará.J

PRESIDENCY DEL CONSEJO DE MINISTROS.

Estadistica.

S. M. Ia Reina (Q. D. G.), en vista 
de lo propuesto por la Comisión de 
Estadística general del reino y de lo 
manifestado por el idinisterio de la. 
Guerra, se ha servido mandar que 
los Jefes y Oílcialcs del cuerpo de 
Artillería, empleados en las fábricas 
nacionales de pólvora, salitres y azu
fre, pertenezcan á las Comisiones 
permanentes de Estadística estable
cidas en los. distritos en que aquellas 
están situadas, ademas de los indivi
duos, que se. determinan en el Real 
decreto de 15 de xMayo último; enlen- 
diéndose que los referidos Jefes y 
Oílciales no han de separarse por este 
motivo del punto en que las fábricas 
se encuentran.

De Real órden lo digo á V. para su 
conocimiento y efectos correspon
dientes. Dios guarde á V. muchos 
años. Madrid 25 de Agoste de 1857. 
=Valencia.=Sr......

He dado cuenta á S. M. la Reina 
nuestra Señora (Q. D. G.) de Ia ex
posición que, con fecha 18 del actual, 
ha dirigido V. á esta Presidencia del 
Consejo, en la que, al mismo tiempo 
que ofrece cumplir con celo las obli
gaciones anejas al empleo de Auxiliar 
primero de la Comisión de Estadísti
ca establecida en Huesea, que le he 
conferido en virtud de las atribuciones 
de que me hallo revestido, renuncia 
á favor del Tesoro el sueldo de 4,500 
rs. que le está asignado.

Enterada S. M. de tan generoso 
desprendimiento, so lía dignado dis
poner que se den íi V. las ma.s espre- 
sivas gracias, y que se inserie en la 
Gacela para su debida publicidad la 
presente comunicación. .

Dios guarde á V. muchos años, 
Madrid 25 de Agosto de 1857.=Va- 
lencia. = Sr. D. Plácido Suárez de 
Valdés.

MINISTERIO DE HACIENDA.

REAL ORDEN.

IIc dado cuenta á la Reina (Q. D. G.) 
de la comunicación do V. S. de 10 
del actual participando haberse rea
lizado en las (jajas de ese Banco los 
8 millones de reales que forman el 
capital del mismo , con arreglo á lo 
prevenido en el art. 5." del Real de
creto de 19 de Mayo último; y S. M., 
considerando que dicha operacion ha 
fenido lugar deniro del plazo prefija-

do en el arl. 5." de la ley de 28 de 
Enero de 1856, y que por parte de 
ese establecimiento se han cumplido 
todas las perscripciones de la misma, 
se ha servido declarar definitivamente 
constituido el Banco de Bilbao.

De Real órden lo digo á V. S. para 
los efectos correspondientes. Dios 
guarde V. S. muchos años. Madrid 21 
de Agosto de 1857.=Barzanallana.= 
Si. Comisario Regio del Banco de 
Bilbao.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Subsecretaría,^Negociado 4.7

Exemo. Sr. :S. M. la Reina (Q.D.G.) 
se ha dignado resolver que para dig- | 
no estímulo de la juventud estudiosa, | 
justa recompensa del celo desplegado | 
poi las personas que tienen á su cargo \ 
la dirección y enseñanza de ese Real | 
Conservatorio de Música y Declama- 1 
cion de esta córte, y mayor honra de \ 
los alumno.s que por su aplicación y | 
adelantamiento han sido premiados, 1 
se publique en la Gaceta el resuUado 1 
de los concursos verificados última- \ 
mente. 1

De Real órden lo digo á V. E. para f 
su satisfacción y efectos oportunos. \ 
Dios guarde á V. E. muchos años. \ 
Madrid 24 de Agosto de 1857.=No- 1 
cedal.=Sr. Vice-Protector del Real 1 
Conservatorio de Música y Declama- \ 
cion. ” 1

REAL CONSERVATORIO DE MUSICA Y DECLAMACION.

Adjudicación de los premios en los concursos 
públicos del presente año.

, Profesores respect
iSombre# de los alumnos. Clases. tivos.

PRIMEROS PREMIOS.

Doña Teotiste
Urrutia...... . Piano......

Doña Manuela 
Granados.... Idem.....

Don .Manuel
González ... Clarinete 

D. Luis Vüleli. Fagot...... .

Don Manuel 
Mendizábal.

D. José Miró.

D. Antonio Ro
mero.

D. Camilo Me 
Jliers.

SEGUNDOS PRE.MIO.S.

Don Mariano
Navarro.. .. 

Doña .Adela Ra
mirez ....  

Doña Sofía .\ le
gre............  

Don Ambrosio 
.Arriola....  

Don Antonio 
Vallo........  

Ron Faustino 
Buesa.......  

D.* Elisa Ame
rigo...........

Organo........ D. Hilarión Es- 
laba.

Pinino..........  Sr. Miró.

Idem............Sr. Mendizabal

Idem............ Idem.

Idem..........  .Sr. Miró

Clarinete. . Sr. Romero

Solfeo.......... D. Juan Gil.

PRIMEROS ACCESIT.

Don Ignacio 
(Lampo..... 

Doña Matilde 
Esteban..  

Doña María 
Landi....... 

D. Rafael Ace
bes............

Armonía 

Canto.... 

Idem...... 

Piano ....
D. TomásFer- 

naudez..... Idem
D. José García

Gómez.....  
D. Alejandro 

.Mallo......  
D. Feli.x Julia. 
Doña 'Teresa

Lama ..........
D. Fcdeiieo

Zama cosi....

Í- hoe...... 
(darinde,

Solfeo....

Idem......

D. Francisc» 
de Asís (Íi 

D.Francis oF. 
de Validemos 
Dou .Marini; 

.Martin.

Sr. Menpizábai

Idem.

Violoncillo. Don Julián
Aguirre.

Sr. Romero 
Idem.
Doña Encarna, 

cien Lama. 
D. Pablo Hijo- 
sa.
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SEGU.NDOS ACCESIT.

D. Carlos Pin-
_ L Armonía.... Sr. de A‘;íí;Gí1
Dona Matilde D.BaltasarSab

^'æGn.......... D. Juan Diez.
Dona \ irginia 

Camprobin. Solfeo..... Sr. Gil.
D. Alejandre 

Manzano.... Idem  Sr. Rijosa.. 
Madrid 6 de Julio de 1857. = E1 Vice 

protector, Ventura de la Vega.

MINISTERIO DE MARINA.

| GUARDA-COSTAS.

1 Las escampavías Centella y Libertad 
de los apostaderos de Algeciras y las 
Baleares apresaron, en aguas de sus 
cruceros, la primera una embarca
ción con ochos fardos de tabaco, y la 

1 segunda 26 bultos del mismo artículo 
| que encontró depositados en un pun

to de la costa.

ANUNCIOS OFICIALES.

Compañía del Canal de Castilla.—Di. 
reccion Local.

1 Cen el objeto de regularizar el 
sistema de Contabilidad que ha de 
seguir la Compañía del Canal de Cas- 
lilla en su cuenta corriente, abierta 
ya, con el Banco establecido en esta 
Capital, y á la vez de poder practicar 
de una manera positiva las operacio
nes que necesariamente han de ha- 
cerse con tal motivo entre ambos 
establecimientos, la misma, autori
zada completamente para modificar 
la parle que la convenga en circular 
de 8 de Febrero de 1854, ha dispues
to que las letras que se expidan en lo 
sucesivo por adeudos de fletes solo 
puedan ser cangeadas durante el 
plazo de 50 dias de su fecha, ó lo 
que es lo mismo solo hasta 10 dias 
antes de su vencimiento, que es el 
periodo que podrá necesitarse, al 
menos per ahora, para llenar los de. 
seos á que tiende el poner en planta 
la presente modifleaeion. Lo que se 
anuncia con la debida oportunidad 
para conocimiento del público. Valla
dolid 26 de Agosto de 1857. =E1 
Director Local, Valentin Llanos.

Ayuníamiento Constitucional de 
Valladolid.

El Domingo próximo 6 de Setiem
bre, está señalado para la subasta de 
las leñas y maderas arrancadas en el 
pinar de Antequera, en la zona fra
zada para el ferro-carril, tasadas en 
la cantidad do 12,700 rcíiles.

Parti ser admitido á licitación, es 
preciso consignar próviamente en la 
Depositaría del Exemo. Ayuntamien
to, l;i cantidad de 1,270 reales.

El remate se celebrará en una de 
las salas de la casa consistorial. \ a- 
üadolid 27 de Agosto de 1857. = El 
ilcalde accidentai, Juan Fernandez 

iiico. = Simon Guerrero, Secretario,
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Ayuntumicnto Conslilucional de 

fíoluroa.

Para que la Junta do evaluación 
de esta vida, pueda pracLicar con 
acierto la amillaraciou, base de la 
derrama de la contribución teritorial 
para el año próximo de 1858. todos 
los individuos que tengan fincas suje
tas á dicha contribución, enclavadas 
en este término jurisdiccional, pre
sentarán á dicha comisión las rela
ciones juradas de aquellas conforme 
instrucción, en término de ocho dias 
contados desde la fecba de este anun
cio; pues pasado sin verificarlo, la 
comisión lo hará de oficio y no oirá 
de agravio en que funden silo hubiera 
para con los interesados. Roturas 25 
de Agosto de 1857. = E1 A. C., Ma
riano Tejada. = Gregorio Martínez, 
Secretario.

Alcaldía Constitucional de 
Ceinos.

Con fecha 20 del que rige, se me 
dió parte por Santos del Agua, veci
no de esta villa, que su mujer María 
Fernandez en la madrugada de dicho 
dia al ir á segar, se encontró una 
pollina, cuyas señas se insertan á 
continuación, que se halla deposita
da de mi órden, hasta que su verda
dero dueño se presente á recogería, 
en la inteligencia que de no hacerlo 
para el 10 del próximo mes de Se
tiembre, dispondré se venda en pú
blico remate. Ceinos 26 de Agosto 
de 1.857. = Castor García Vázquez.

Señas de la pollina. Pelo negro; 
cerrada; cerca de la cruz una mata
dura del tamaño de un duro. Ravire- 
ña y bebe en blanco; y otras señas 
que podr¿í dar el dueño.

Alcaldía Constitucional de Cubi
llas de Santa Marta.

De mi órden, se halla depositada 
una pollina cuyas señas se insertan á 
continuación, que en término de esta 
villa estaba desmandada,y como has
ta la fecha no se ha presentado su 
verdadero dueño á recogería, lo aviso 
por medio del Boletín oficial, en la 
inteligencia que no haciéndolo para el 
dia 10 del próximo mes de Setiembre 
se venderá en público remate, para 
evitar gastos, Cubillas de Santa Marta 
26 de Agosto de 1857. = Bernardino 
Prieto.

Señas de la pollina. Pelo negro, 
rabina, vociblanca, esquilada á raya, 
con un cabezón de baqueta sencillo, 
herrada de la mano derecha.

Alcaldía Conslitucio^al de 
Traspinedo.

En cantidad de 12,000 reales, se 
hallan tasados los pastos de la Dehesa 
de esta villa para la próxima invernía, 
y en 400 los de la corta de la ladera 
del monte, desde la Blanquera á la 
raya de Santibañez; sus respectivos 
remates tendrán lugar el dia 20 del

Don Eugenio Sarmiento de Sotomayor 
y Bamirez, Subteniente del Begi- 
miento infantería de Toledo núme
ro 55, Abanderado interino del 
propio cuerpo, Juez-Fiscal nom
brado por el Señor Brigadier-Coro
nel del mismo.

Habiéndose ausentado del cuartel 
de San Ignacio el soldado Pedro Fer
nandez Estebez, de este Regimiento,

aróximo mes de Setiembre de once á 
doce de la mañana en la sala Consis
torial, con arreglo al artículo 79 de 
la ordenanza de montes, y bajo las 
condiciones facultativas y económi
cas que estarán de manifiesto en la 
Secretaría, y en el.acto del remate. 
Traspinedo 20 de Agosto de 1857.= 
Vitor Perez.

Don José Sabater, Juez de primera 
instancia de esta Ciudad de Valla
dolid y su partido.

Hago saber: Que en el expediente 
de concurso voluntario incoado ante 
mí y escribanía del que refrenda, por 
D. Leon Miguel, vecino de esta Ciu
dad, de oficio confitero, he acordado 
en providencia de este dia, de con
formidad con lo prevenido en los ar
tículos quinientos treinta y nueve y 
quinientos cuarenta de la ley de En
juiciamiento civil, convocar á sus 
acreedores á Junta general, que se 
ha de celebrar con las formalidades 
proscriptas en los artículos quinientos 
cuarenta y uno y siguientes de dicha 
ley, en la sala de este Juzgado el 
Lunes veintiocho del próximo mes 
de Setiembre y hora de las doce de 
su mañana, y que al efecto se anun
cie la convocación por medio de edic
tos. En su consecuencia, por el pre
sente prevengo á todos los acreedores, 
que solo podrán concurrir á ella los 
que hayan presentado ó presenten en 
el acto los títulos de sus créditos. 
Dado en Valladolid á veinticinco de 
Agosto de mil ochocientos cincuenta 
y siete.=JGsé Sahatér. =Por man
dado de su Señoría, Justo Melon 
Sánchez.

Don Baseual Alonso González, Juez 
de primera, instancia de esta villa 
de Medina del Campo y su partido.

Por el presente, cito, llamo y em
plazo á Francisco Alvarez, natural de 
la villa de Guá, provincia de Oviedo, 
para que en el término de treinta 
dias, se presente en este Juzgado á 
responder á los cargos que contra éy 
resultan en la causa criminal que se 
sigue contra el mismo, por haberse 
fugado con una pollina, unas alforjas 
y otros efectos del pertenecido de 
Julian Santos, vecino del lugar del 
Gampo, en la noche del 4 del presen
te mes; apercibido que de no verifi
car su presentación, le parará el per
juicio que haya lugar. Dado en Medi
na del Gampo á veintisiete de Agosto 
de mil ochocientos cincuenta y siete. 
=Pascual Alonso.=Por mandado de 
su Señoría, Melitón Navas.

á quien estoy procesando sobre el 
delito de deserción, usando de la 
jurisdicción que la Reina nuestra Se- 
ñora tiene concedida en estos casos 
por sus Reales ordenanzas á los ofl. 
ciales de su Ejército, por el presente, 
llamo, cito y emplazo por última vez 
á dicho Pedro Fernandez, señalando, 
le dicho cuartel, donde deberá pre
sentarse personalmente, dentro del 
término de diez dias que se cuent¿?n 
desde la fecha, á dar sus descargos 
y defensas, y de no comparecer en el 
referido plazo, se seguirá la causa y se 
sentenciará con arreglo á ordenanza, 
sin mas llamarle ni emplazarle., por 
ser esta la voluntad de S. M. Vallado
lid treinta de Agosto de mil ochocien- 
tos cincuenta y siete.=Eugenio Sar- 
miento.=Por su mandado, Ecequiel 
Pallares.

Don Eugenio Sarmiento de Sotoma
yor y Bamirez, Subteniente del 
Begimiento Infantería de Toledo 
número 55, Abanderado interino 
del propio cuerpo, Juez-Fiscal 
nombrado por el Sr. Brigadier Co
ronel del mismo.

Habiéndose ausentado del cuartel 
de San Ambrosio, el soldado Santiago 
García Mugía, de este Regimiento, á 
quien estoy procesando sobre el deli
to de deserción, usando de la juris
dicción que la Reina nuestra Señora 
tiene concedida en estos casos por 
sus Reales ordenanzas á los oficiales 
de su Ejército, por el presente llamo, 
cito y emplazo por última vez, á di
cho Santiago García señalándole dicho 
cuartel, donde deberá presenlarse 
personalmente dentro del término de 
diez días que se cuentan desde la 
fecha, á dar sus descargos y defensas; 
y de no comparecer en el referido 
plazo, se seguirá la causa y se sen
tenciará con arreglo á ordenanza, sin 
mas llamarle ni emplazarle, por ser 
esta la voluntad de S. M. Valladolid 
treinta de Agosto de mil ochocientos 
cincuenta y siete. = Eugenio Sar
miento Sotomayor. = Por su manda
da, Ecequiel Pallares.

GAJA DE AHORROS DE VALLADOLID. 

Domingo 50 de Agosto de 1857.

Rs. vn. Mrs.
Han ingresado en este 

dia correspondientes á 
48 imponentes, de los 
cuales 5 son nuevos, la 
cantidad de............... ...  6,085

Se ha devuelto á pe
tición de 3 interesados, 
la cantidad de . 5,559 52

El Director de Semana. 
Juan Ulloa.

ANUNCIOS PARTICULARES.

La Testamentaría de D. Manuel 
Damian Melgar, Presbítero, Vicario 
general, Juez ordinario Eclesiástico,

interino que fué de la Abadía de Me
dina del Gampo, vende una magnífi
ca librería compuesta de mas de 
500 volúmenes con escojidas obres 
sagradas y profanas, en que se hallan 
entre otras la Biblia sacra, Dicciona
rio biográfico universal. Novísima 
colección de Gánones, Historias de 
España sagrada y natural, Gompletas 
colecciones de Sermones escojidos, 
Diccionarios de varias clases. Histo
ria universal. Juegos completos de 
breviarios. Historia del pueblo de 
Dios, Biblioteca de la Religión, La 
Jliblia Vulgata latina algunas obras 
de Cerhantes, y otras-muchas de 
acrea.'tí>do5 autores qne tasada por 
mucho ií?eno;'í de su primitivo coste, 
asciende á mas de 12,000 rs.

Las personas qu’® deseen adquirir
ía, pueden pasar á yeconocerla á la 
casa del difunto Presbítero en la ex
presada villa de Medina del Campo, 
y tratar de ajuste si les conviene con 
D. Pedro Lajo, D. Joaquín Velasco y 
D, Cárlos Colorado, qne son los tes
tamentarios. Debiendo advertir que 
no se oirán proposiciones si los com
pradores no se prestan á llevar todas 
las obras. Tambien están dispuestos 
á vender con la expresada librería, 
la magnífica estantería en que está 
colocada cuyo valor aunque mas vale, 
se ha fijado en 1,000 rs.

Quien quiera comprar cinco cu
bas, tres carrales y dos pozales todos 
de diferente cabida y con arcos de 
hierro , acuda á tratar con su dueño 
que vive en la casa núm. 15 de la 
calle del Jabón. Tambien se vende 
una tartana sin la cubierta.

Se compran caballos que han de 
servir para lidiar los Toros en tas cua
tro corridas que han de verificarse en 
esta Ciudad en el próximo mf3s de Se
tiembre; en la Imprenta-de este Bole- 
tin, se dará razón del comprador.

Se arriendan las tierras que en 
término de Fresno -el Viejo corres
ponden al Exemo. Sr. Marqués de 
Camarasa, y se señala para su remate 
el dia 25 de Seliemúre próximo y 
hora de las once de la mañana, en lá 
Casa habitación de su Administrador 
D. Toribio Cob, sita en la calle de la 
Corredera de San Pablo de Valladolid 
núm. 18.

La persona que hubiese recogido 
una muía pequeña, pelo -castaño, 
que se perdió el Jueves 27 por la 
noche, en el término de Cigales, se 
servirá dar aviso á la posada de Ca
balleros, calle de Comediasnúm. 1.*» 
donde pagarán los gastos y darán su 
hallazgo.

En la noche del 20 del mes que 
rige, falló en el pueblo de Cigales, 
un pollino, capón, de edad de ocho 
años, su alzada cinco cuartas y media, 
pelo cárdeno, en la mandíbula supe
rior tiene un diente de leche que la 
afea, y en los cascos de las manos, 
galápagos. La persona que le hubiese 
recogido, se servirá entregarle a 
Mariano Carnazón, vecino de dicho 
pueblo, quien dará una gratificación, 
y pagará los gastos que haya causado»

VALLADOLID :
Imprenta de Manjarrés v CompaS’*' 

plazuela de las Angustias, núm. 3.
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